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de Ahora.| A EL PUEBLO-

Aduana Nacional
: Azimisprs: COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA aUNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIALY RR.PP.

FECHA:

—
15/05/2024 PÁGINA: 18 SECCIÓN: —PUBLICDAD

INATAN

VISTOS Y CONSIDERANDO: j E

Que los Numerales 4 y. 5 del Parágrafo I, Artículo 298 de la Constitución Política del Estado. EATestablece, que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el régimen aduanero: y, |Comercio extérior. 34200 > LS se¿Que 12 Loy N* 1990 e 28/07/1999, Ley General de Atiuanas, regula el ejercicio dela PotestadAduanera: y las reláciones jurídicas que se; establecen entre la Aduana Nacionaliy las personas

áturales y jurídicas que intervienen'en el ingreso y salida de mercancías de]!eritorio aduanero ica

y Coptrc
nacional, normando Jos aspectos referidos al comercio “exterior y control aduanero, 040 --

¿5UPECG//115/2028 de 03/05/2024, concluye lo sígulentes = :Que el Articulo 3 de e Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Naciona) esla institución > En virtad al Informe AN/GNN/DNPTAN/31/2024 de 03/05/2024, pararonda de vigas y fiscalizar el paso de mercancías porlas fronteras, puertos y neropúetos del —— temporal. del dergoucio “Capitán Oriel” Lea Plaza" "de “Tarija, como veropuertopaís, intervenir en el tráfico i ional de
ancías

para. los efectos de la
re

ción de Jos: r
para

el ingreso de pasajeros y carga. en el marco del Resolución de Directoriotributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de, esc movirmi in, pegulcio NERD OL:DIÁ:24

de
26/02/2024 que aprueba el

Reglamento: del Régimen de Viajeros yOtras atribuciones o funciones quese fijen las leyes, 2000 O trolde
Disisas; se llene como anteceden Informe ANIGRTIANITINI263/2024 deQue el Articulo 30 dela Ley/N*1990, señal que la potestad aduanera es ejercida. por la Aduana. (03/05/2024 de la Administración deAduana Interior Tarija y las Autorizaciones de IngresoNacional, cón competencia y, estructura de alcance nacjonal, de acuerdo a 1as normas y la Citada DGACISALAS62024 y N* DGACSAL/58/2024, emiiidas porla DGAG, los cualesLey; asimi

qué para el
ejercicio

de sus funciones,
se. tor él ingreso y salidade: > A Aen administraciones de acuerdo reglamento: a la E zQue. el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de. Aduanas, aprobado mi

Que la Unidad de Planiniación, Estadios
e

TR]

:CR:3204 ALT CP-3138, CP-ISL,¿Supremo 225870de 11/08/2000, señala que:la potestad ¡aduiera'és el co: into, | CB-320$ CP-3193, CP-3215/CP:2923,[y atribuciones que la LeydaAA plan O IC IAOA:[ssaslado y salida de mercarscias del téritorio acivanero nacional hacia y desdeotros pálses o'zona
¿C9-2204AUT CP-2138 CPI 151,franco, pare hacer cumplir las disposiciones legales y, reglamentarias que regulan les regiinents 23006 CRISS, ¿Casalsaduaneros,
CPSOIRICA2 ¡CP-2995Que el Articulo 30 del citado Reglamento esíableco que: “La Aduana Nacional'a nivel ejecutivoY Operativo, está organizada en unidades técnicas, "operativas ) administrativas, debiendodesí ñ

ic

en aci de acuerdo a la €

jc

y Funcional (Jo :
Qué el Reglamento Específico del Sistema de/ Organización Administrativa. (Versión: 3 Ajustado),aprobado mediante Resolución: de Directorio N%RD02:003-20 de 11/03/2020, en su Artículo -
17 Proceso de diseño o rediseño organizacional, Parágrafo IV. Identificación) de unidades yconformación de áteas:organizacionales que llevarán a: cabo a'las operaciones especificando su-ámbito de Competencia, señala «que: .*En'base a las operaciones: que componen; los: diferentesprocesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Naciónal y a la identicación de|a < $ los y de sus deberán y/o das distintas,

E . /a organizacionales de la instinición. Para. este electo, las. mismas podrán ser agregadas o..= Conforme Informe AN/GNNIDNPTA/1/81/2024,; autorizar ali punto de control. habilitadoac a :gadas, de acuerdo a su
, con ámbitos de

ia

idos2 'poral, la
eje

¡de los,
e

Aneros y destinos, Jaciales |a z pes el Anículo 32del Estatuto de lx Aduana Nacional, aprobado mediarte Resolución de Directorio +1 o de excepción: -para la aplicación del Reglamento para el Régimendeviajeros y control de-> ES N' RD 02-030-07.de 21/12/2007, prevé que 'en.casos de emergencia debidarnonte justificados. divisas, importación de menor cuantía a importación pará el régi importación,2 o suando no fuere posible reunir ul Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá: adoptar decisiones viltimoS cuando correspondan10 A TOS
zz NN zx dos meapondan a dicho Órgano, proslirando Consultar las mismas con la mayor cantidad posible. Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Infor AN/GNIDALZ1/567/2024de03/05/2024,O mm de los miembros del Directorio. En.estos casos,tel Presidente Ejecutivo, emitirá. decisiones de:

E ud!a los, argumentos y las consideraciones legales expuestas, habiendoa o smergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, efectuado uña revisión de lan antecedentes, con base én los Informes AN/GRTJA/TTVNVZ63/2024,ml 5) sin jlidad para los Dis El jecuti Enerá 8.103 miembros del. _AN/GNWONPTA/U81/2024 y. AN/GG/UPECG/I/ 115/2024, de 03/05/2024, emltidos por. la¿z¿«u Directorio delas decisiones adoptadas dentro delas 48 horas siguientés. El Directorio considerará el. Administración deAduana, Interior Tarija, dependiente de la Gerencia Regional Tarija, Gerencia< a asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará tina deci
+ Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadisticay ¡Control de Gestión respecttvamente,2 (5 modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo se ques ia la de las aci ala facil ¡del< rd CONSIDERANDO:

s
2 2 internacional, por. lo. que, en. cumplimiento: de: la Hormátiva oduanera ue, la: habilitación2 ku Que revisados los antecedentes, so advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), temporaldel Punto de Controla el Aeropuerto Internacional "Capitán Oriel Lea Plaza" - Tarija,

2 CTE mediante la Autorización de Salida N* DGAC/SAL/156/2024 de 03/05/2024 dutorizarl retomo:de* bajo Supervisión de la Administración: de Aduana Jnterlor Tarija: depenidiente: de la Gerencia2 — la seronays tipo B-738/8-737, por el Aeropuerto Internacional Capitán OrelLea Plaza + Tarija, del! Regional Tarja, eS viable y ho contilens la cora vigente.” E
E K 06/05/2024 al 07/05/2024, acronave que inicialmente salió porel Aeropuerto de Cochabamba con. Que considerando que la fecha de ingreso, de: la acronave-no se tenía programada, reunión dee Xo a ino Salgado Pito Puerto Alegse”, aclarando textualments eno casilla de uta lo. Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso 1) del Anal 35 del Reglamento a la Leysiguiente: “SLCB ALT. SLYR/SBPA ALT. SBEL, AWY: UL2160 APROBADAS X ATSEET, 03:00 General de Aduanas, Bprobado: mediante Decreto Supremo N*25870 de 11/08/2000 y Articulo 32Mm O HRS, FECHA: DE RETORNO; 06/AL 07/05/2024, RUTA: SPBA/SLTJ ALT. APROBADAS. X, del Estatuo de la Aduana Nacional, aprobado por Resolución de Directorio N* RD-02-030:07 dea o. o ATS.P >

s A 1. 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva, mediante Resolución Administrativa .N?
RA-PE

01:050-24 dea mn ¿Que además ao advierte la Autorización de Salida NY DGAC/SAL/158/2024 de 03/05/2024, emitida 03/05/2024, dispuso: “PRIMERO: Alioriza" lo IsbllIaoión temporal del Punto de Control en el3(cu»]uy pora Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), que autoriza la salida dea citada aeronave Aeropuerto Interracional* Capitán Oriel Lea Plata"- Tarja; conforme lo siguen: ÉES del 08/05/2024 al 09/05/2024, per el Aeropuerto Internacional Capitán Oriel Lea Plaza — Tarija, VA -E] lando respecto a, la ruta: *SLTU ALT. SLVER/SBPA ALT. SBFL, AWY UL2160 APROBADAS o

ES peñdene eXATS: BET: 03:00 BIRS: ECHA DE RETORNO: 08 AL, 09/05/2024,y UTA? SBPA/SLOB ALT:
-SLVER| AWY: UMO570 APROBADASXATS 2: E¿Que mediante: 'CIRE: CAR/DGE-DNOP-UNSAN? 0050/2024 de 24/04/2024;

D
ze > ES TT ;[Generaloón

Aérea y AeropuertosBolivianos NAABOL, pon.
o “al puesto

sde
cotrol-habilitado, emel Literal da de losAduana Nacional, 14 intemnacjonalización. del'Acropuerto Capitán Ofic! Lea: Plaza — Tarija, para da destinos ss RÁ dePa e /0 deJos días 06/05/2024 y 08/05/2024, solicitando el desplazamiento de funcionarios para los controles * Hajeras y Control de Divisas, Inporlación de Menor Cial «| Importación para el Consumo,correspondientes, 2 a

4
éstos últimos dos, cuando corresponda! 1 AR 4¿Que'la Aviministeación”« e Jueror Turis, dependiente de la ¡Gerencia Regional Tarija, Que la: Gerencia Nacional Juridica, mediante Informe AN/ONIDDALVS68/204 de 03/05/2024,mediante informo AN/GRIYA/TT//1/263/2024'de:03/05/2024, recomienda: “(.. La habilitación concluye: que: “En virtud a los argumentos y. las consideraciones técnico legales expuestas,| remporal del Bunio

de

Control en el Aeropúerto Internacional *Capitán Oriel Lea Plaza” = Tarija "habiéndose efectuada la revisión: de la Resolución Administrativa de Presidencia: Ejeculiva IN?
l ps FAY: A á z

RA-PE 01-050-24 de 03/05/2024, se concluye que ésta. .cumple con el carácier, lonal y dez nergen: 's n

dicho aclo'
.

»

z

de emisión,en tal
ñ

ráti
xa

dentro,| Openétin | Le establecido en el Artículo 35 Into 1) del Reglamento a la Ley Generilide Aduanas drtículoE 32del Texto, Ordenado del Estatdo de la Aduna "Nacional,Ed esolución
de.

normativa: SSdo: [vé/xtayoam4| Directorio. N*RD 02-030-07 de 21/12/2007, porlo tantonocontravi0h de O da aos doME Otalda: Jnsio.) ento a la

Aduanas; aprobado im

omo
N?

25670 de 11/082000/cstableco quelo corresponde al Directorio de lá Aduana.
"nomás reglamentarias y adoptar las decisiones

generales
que lae y facultades queleasignalaLey.15;

In 5) del ciudo Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva 8 tomar
«Gécter excepcional en casos de esergencia,

cuya
competen

JE sy
l

>e AN(GNN/DNPTA/V81/2024 de, :03/05/2024,; la: Gerencia Navíco A s ES Ealo tación temporal del Aeropuerto. "Capitán Oriel Lea Plaza” de Tarija, como Al
muerdo doterraciónal pará el ingreso de pasajeros y carga en el marco del Resolución)rectorio-N? RD-01-013- delde Din 24. de 26/02/2024. que aprueba el

Ri en:
el

* de Viajeros y Control: de Divisas, se tiene como antecedentes el Informe AN/GRTIAS
*:

as lo justifiquen, con car Laésto, S

= IIVVC63/2024
dé
03/05/2024. de: la= Administración de Aduana. Interior Torija, y las

ó '¡Nacior
esoo5 Autorizaciones de Ingreso N'DGAC/SALA156/2024, 'Y N*DGACISAL/198/20:

:d e 2
qu

Z|debisiamento justificados,
1 Ja DGAG, los cuales establecen el ingreso y salida de: EI 1,

fuero posible reunir al Directorio, el Presidente: Ejecutivo Podrá adoptar decisionesEGADAVR
a procurando consultar las mismas con la

3 Pana stos casos, l Presidas Bleculvo sulied
que deberán

see
motivadas y justif ii

8739/8797,

ados Dire
El

Pre 3.105

mí

del
a E adado las

deci

a AE identeEjec >

sms AT,
PA 1 CR3204 AYT, CP-3188, 00315]eS09:10. -B-738/9-737,||CO3206 CP:3199, CI

ES E

CE-3204 ALT, CP313%,CR3 1514"

a 1600 B739/B-737|93206, CP3196, CID),CRIAS.UBA 2 z

¡CPAOIE/CO-2923/CP-2924 CP.

Y En el marco de lo señalado en el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas y el. Decreto.Supremo _N* 29681. de 20/08/2008; modificado, com el Decreto Supremo: N* 4492 de. -

21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y, factibilidad de quea Aduana Nacional! habilite un Punto de. Control enel: deropuerto;*'Cópitán Oval
Lea."Plaza"» Tarija, con el Código de Aduana “601* bajo supervisión de la Adminisiración de

“Aduana Interlor Tarija, para la aplicación de los siguientes regímenes aduaneros: Régimende Viajeros y Control. de Divisas, Importación de Menor Cuantla e Importación para el=—

Consiomo estos dos últimos cuando correspondan,
Y La Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el marco delo señalado

——en fa Resolutión Administrativa de Presidencia Ejecutivo N*RA-PE 02-033:22 que aprueba"al! lentos para Efectuar Ajustes Organizacionales que aprueba el .
del Sistema! de ¡Organización Administrativa, debe. realizar las
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BOLIVIA Aduana Nacional

RESOLUCIÓN No. RD 01 -040-24
La Paz, 11 3 MAY 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo |, Artículo 298 de la Constitución Políticadel
_Estado establece que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el

régimen aduanero y comercio exterior. :

Que la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la

Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana
Nacional y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de
mercancías del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al

comercio exterior y control aduanero.
Queel Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que laAduana Nacional es
la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras,
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías
para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar
las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de dl atribuciones: o funciones
que le fijen las. leyes.
Queel Artículo 30 de la Ley N* 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por
la Aduana Nacional, con competencia yestructura de alcance nacional, de acuerdo a
las normas y la citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de sus
funciones, se desconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo *

reglamento.
Queel Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el

conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el

control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio
aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las
disposiciones legales y reglamentarias que regulan les regímenes aduaneros.
Queel Artículo 30 del citado Reglamento establece que: “La Aduana Nacionala nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, Operativas y
administrativas, debiendo «desconcentrarse regionalmente en administraciones
aduaneras de acuerdoa la estructura orgánica y funcional (...)”.
Queel Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3
Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-003-20 de
11/03/2020, en su Artículo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional, Parágrafo
IV. Identificación de unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán.
a cabo a las operaciones especificando su ámbito de competencia, señala que: “Ena
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ESCIVIA Aduana Nacional
Trabaja porti

base a las operaciones que componen los diferentes procesos para el logro de los
- servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus
necesidades, “deberán establecerse y/o ajustarse las distintas Unidades
organizacionales de la institución. Para este electo, las mismas podrán ser agregadas
o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia
claramente definidos.”
Queel Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución
-de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio.
En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que
deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin
responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El

Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio
y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones
asumidas por el Presidente Ejecutivo.
CONSIDERANDO:

Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica
Civil (DGAC), mediante la Autorización de Salida N* DGAC/SAL/156/2024 de
03/05/2024, autoriza el retorno de la aeronave tipo B-738/B-737, por el Aeropuerto
Internacional Capitán Oriel Lea Plaza — Tarija, del 06/09/2024 al 07/05/2024, aeronave
que inicialmente salió por el Aeropuerto de Cochabamba con aeropuerto destino
“Salgado Filho Puerto Alegre”, aclarando textualmente en la casilla de ruta lo

siguiente: “SLCB ALT. SLVR/SBPA ALT. SBFL, AWY: UL2160 APROBADAS X ATS.
EET: 03:00 HRS. FECHA DE RETORNO:06 AL 07/05/2024, RUTA: SPBA/SLTJ ALT.

APROBADAS X ATS.*

Que además se advierte la Autorización de Salida N* DGAC/SAL/158/2024 de
03/05/2024, emitida por la Dirección General de. Aeronáutica Civil (DGAC), que
autoriza la salida de la citada aeronave del 08/05/2024 al 09/05/2024, por el

Le Aeropuerto Internacional Capitán Oriel Lea Plaza — Tarija, señalando respecto ala
o ruta: “SLTJ ALT. SLVER/SBPA ALT. SBFL, AWY UL2160 APROBADAS X ATS. EET:

03:00. HRS. EEQHA: DE RETORNO: 08: AL OZ RUTA: SBPA/SLCB ALT.
-

SLVER, AWY: UM6570 APROBADAS X ATS.”

Que mediante la Nota CITE: CAR/DGE-DNOP-UNSA N* 0050/2024 de 24/04/2024, la
Dirección General de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos NAABOL, pone e
conocimiento de la Aduana Nacional, la internacionalización del Aeropuerto Capitá
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| Oriel Lea Plaza — Tarija, para los días 06/05/2024 y 08/05/2024, solicitando el

| desplazamiento de funcionarios para los controles correspondientes.
| Que la Administración de Aduana Interior Tarija, dependiente de la Gerencia Regional

Tarija, mediante Informe AN/GRTJA/1TJ/1/263/2024 de 03/05/2024, recomienda: “(...)
La habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional “Capitán
Oriel Lea Plaza” — Tarija conforme lo siguiente:

Punto de Control Lugar Dependencia Código Periodo de
Operativo Habilitación

Ingreso
Aeropuernño “Capitan y ¿ de 06/Mayo/2024
Oñiel Lea Plaza *- Cercado - Tanja Oo sor oedecyTarija vana interior Tarija Salida

24
09 Mayo/2024 (. ) »”

Que por Informe AN/GNN/DNPTA/l/81/2024 de 03/05/2024, la Gerencia Nacional de
Normas, concluye: “(...)

¡ Y Para la habilitación temporal del Aeropuerto “Capitán Oriel Lea Plaza” de
Tarija, como aeropuerto internacional para el ingreso de pasajeros y carga en el
marco del Resolución de Directorio N* RD 01-013-24 de 26/02/2024 que
aprueba el Reglamento del Régimen de Viajeros y Control de Divisas, se tiene
como antecedentes el Informe AN/GRTJA/1TJ/1/263/2024 de 03/05/2024 de la

Administración de Aduana Interior Tarija y las Autorizaciones de Ingreso N*

| DGAC/SAL/156/2024 y N* DGAC/SAL/158/2024, emitidas por la DGAC, los
| cuales establecen el ingreso y salida de:

| N* VUELO FECHA LLEGADA TIPO AERONAVE MATRÍCULA
|

"y

| f y
CP-3204 ALT, CP-3138, CP-3151, CP-3206,

|
6732 06/09/2024 14:00 B-738/B-737 CP-3199, CP-3215/CP-2923, CP-2925

Ea |
]

: CP-3204 ALT, CP-3138, CP-3151, CP-3206,
|

Cc FA 6735 06/05/2024 17:00 B-738/B-737 CP-3196, CP-3199, CP-3215, CP-3018/CP-
pur 2923, CP-2924, CP-2925

1

G.NJ, |

:

7

Ñ N* VUELO FECHA SALIDA AERONAVE MATRICULA
le

CP-3204 ALT, CP-3138, CP-3151, CP-3206,

El 1524 08/05/2024 09:10 B-738/B-737 Pas CUaO 1IcacoDaCros
CP-3204 ALT, CP-3138, CP-3151, CP-3206,

6735 08/05/2024 16:00 B-738/B-737 CP-3196, CP-3199, CP-3215, CP-3018/CP-
]

2923, CP-2924, CP-2925

Y En el marco. de lo señaladoen el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el
Decreto Supremo. N* 29681 “de 20/08/2008, modificado con el Decreto
Supremo N?* 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la

necesidad y factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control
en el Aeropuerto “Capitán Oriel Lea Plaza” - Tarija, con el Código de Aduanaé
“601” bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Tarija, para
aplicación de los siguientes regímenes aduaneros: Régimen de Viajeros
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| N* VUELO FECHA | LLEGADA|TIPO AERONAVE MATRÍCULA
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CP-3204 ALT, CP-3138, CP-3151, CP-3206,
6732 06/05/2024 14:00 B-738/B-737 apd

SOUTUTA Aduana Nacional

Oriel Lea Plaza — Tarija, para los días 06/05/2024 y 08/05/2024, solicitando el

desplazamiento de funcionarios para los contrales correspondientes.
Que la Administración.de Aduana Interior Tarija, dependiente de la Gerencia Regional
Tarija, mediante Informe AN/GRTJA/1TJ/1/263/2024 de 03/05/2024, recomienda: “(...)
La habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional “Capitán
Oriel Lea Plaza” — Tarija conforme lo siguiente:

Punto de Control Lugar Dependencia Código Periodo de o
Operativo Habilitación

ingreso
Acerumstración de 601

peritaya/a0za
Aduana Interior Tarija Salida

Aeropuerto “Caprián
Oñel Lea Plaza" - Cercado - Tarija

Tanja
09/M:Mavo/2024

Que por Informe AN/GNN/DNPTA/1/81/2024 de 03/05/2024, la Gerencia Nacional de
Normas, concluye: “(...)

Y Para la habilitación lemealal del Aeropuerto “Capitán Oriel Lea Plaza” de
Tarija, como aeropuerto internacional para el ingreso de pasajeros y carga en el
marco del Resolución de Directorio N* RD 01-013-24 de 26/02/2024 que
aprueba el Reglamento del Régimen de Viajeros y Control de Divisas, se tiene
como antecedentes el Informe AN/GRTJA/1TJ/1/263/2024 de 03/05/2024 de la

Administración de Aduana Interior Tarija y las Autorizaciones de Ingreso N*

DGAC/SAL/156/2024 y N” DGAC/SAL/158/2024, emitidas por la DGAC, los
cuales establecen el ingreso y salida de:

CP-3204 ALT, CP-3138, CP-3151, CP-3206,
6735 06/05/2024 17:00 B-738/B-737 CP-3196, CP-3199, CP-3215, CP-3018/CP-

2923, CP-2924, CP-2925

N? VUELO FECHA SALIDA
"

AERONAVE MATRÍCULA
:

y

CP-3204 ALT, CP-3138, CP-3151, CP-3206,
1524 08/05/2024 09:10 B-738/B-737 eoton ibarra'

, CP-3204 ALT, CP-3138, CP-3151, CP-3206,

6735 08/05/2024
|.

16:00 B-738/B-737 CP-3196, CP-3199, CP-3215, CP-3018/CP-
2923, CP-2924, CP-2925

Y En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el
Decreto Supremo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto
Supremo N* 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la

necesidad y factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control
en el Aeropuerto “Capitán Oriel Lea Plaza” - Tarija, con el Código de Aduang
“601” bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Tarija, para l4

ujine
aplicación de los siguientes regímenes aduaneros: Régimen de Viajeros

e
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Control. de Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación para el
Consumo estos dos últimos cuando correspondan.

Y La Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el marco de lo
- señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE
02-033-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes
Organizacionales que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de
Organización Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes para
dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente:

=

Punto de ; a q COdigO(2saControl Lugar Derpndoncia Operativo |
Periodo de Habilitación

Aeropuerto tie ,

;

“Capitán Oriel Tarija
Administración Es Aduana de Interior 60: ie al

| Lea Plaza” arija. 09/05/2024

Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe
AN/GG/UPECG/l/115/2024 de 03/05/2024, concluye lo siguiente: “(...)

e En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/1/81/2024 de 03/05/2024, para la

habilitación temporal del Aeropuerto “Capitán Oriel Lea Plaza” de Tarija, como
aeropuerto internacional para el ingreso de pasajeros y carga en el marco del
Resolución de Directorio N* RD 01-013-24 de 26/02/2024 que aprueba el
Reglamento del Régimen de Viajeros y Control de Divisas, se tiene como
antecedentes el Informe AN/GRTJA/TJ/1/263/2024 de 03/05/2024 de la

Administración de Aduana Interior Tarija y las Autorizaciones de Ingreso N”

DGAC/SAL/156/2024 y N*? DGAC/SAL/158/2024, emitidas por la DGAC, los
cuales establecen el Ingreso y salida de:

| N* VUELO FECHA LLEGADA TIPO AERONA VE MATRÍCULA

de
ma ; CP-3204 ALT, CP-3138, CP-3151; CP-

6732 06/05/2024 14:00 B-738/B-737 3206, CP-3199, CP-3215/CP-2923, CP-
2925

CP-3204 ALT, CP-3138, CP-3151, CP-

EIA 06/05/2024 17:00 B-738/B-737 3206, CP-3196, CP-3199, CP-3215, CP-

3018/CP-2923, CP-2924, CP-2925

N* VUELO FECHA SALIDA AERONAVE MATRÍCULA

CP-3204 ALT, CP-3138, CP-3151, CP-

1524 08/05/2024 09:10 B-738/B-737 3206, CP-3199, CP-3215/CP-2928, CP-

2925
CP-3204 ALT, CP-3138, CP-3151, CP-

6735 08/05/2024 16:00 B-738/B-737 3206, CP-3196, CP-3199, CP-3215, CP- |3018/CP-2923, CP-2924, CP-2925
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BOLIVIA :

Trabaja porti

ao a Lugar Dependencia aoa Periodo de Habilitación
Aeropuerto Si ce A

sa ee a 6 Administración de Aduana de Interior 06/05/2024 al

catassus Tarija. Tata 0 09/05/2024

e Conforme Informe AN/GNN/DNPTA///81/2024, autorizar al punto de control
habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y
destinos aduaneros especiales o de excepción: para la aplicación del
Reglamento para el Régimen de viajeros y control de divisas, importación de
menor cuantía o importación para el régimen de importación, estos últimos
cuando correspondan. ”

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/567/2024 de
03/05/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los
Informes AN/GRTJA/1TJ/1/263/2024, AN/GNN/DNPTA///81/2024 y AN/GG/UPECG//
115/2024, de 03/05/2024, emitidos por la Administración de Aduana Interior Tarija,

dependiente de la Gerencia Regional Tarija, Gerencia Nacional de Normas y la Unidad
de Planificación, Estadística y Control de Gestión respectivamente, se concluye que
es necesaria la adopción de las acciones orientadas a la facilitación del comercio
internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la

habilitación temporal del Punto de Control. en el Aeropuerto Internacional “Capitán
Oriel Lea Plaza” — Tarija, bajo supervisiónde la Administración de Aduana Interior
Tarija, dependiente de la Gerencia Regional Tarija, es viable y no contraviene la

normativa vigente.”

Que considerando que a la fecha de ingreso de la aeronave no se tenía programada
reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del Artículo 35 del

Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N2

25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por
Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva,
mediante Resolución Administrativa N* RA-PE 01-050-24 de 03/05/2024, dispuso:
“PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto
Internacional “Capitán Oriel Lea Plaza”- Tarija, conforme lo siguiente:

A 0 | Código| Periodode
e Punto de Control

a Lugar Dependencia | Operativo |. Obilitación
Aeropuerto “Capitán Faria Administración de Aduana de 601 06/05/2024 al
Oriel Lea Plaza” ) Interior Tarija 09/09/2024.

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en elLiteral Primero, la ejecució
de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales O des
excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantk]
e Importación para el Consumo, éstos últimos dos, cuando corresponda. *
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Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/l/568/2024 de
03/05/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico
legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa
de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01 -050-24 de 03/05/2024, se concluye que ésta
cumple con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en tal
contexto, dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el. Artículo
35 Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto
Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de
Directorio NRD 02-030-07 de 21/12/2007, por lo tanto no contraviene la normativa
vigente. ' »

CONSIDERANDO:
Queel Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde.al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las
decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones,
competencias y facultades que le asigna la Ley.

Queel Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a

tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya
competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con

| cargo a dar cuenta a éste.
¡

!

Ñ

'

l
he

Queel Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución
de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio.
En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que
deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin

-
responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El

Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio
y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones
-asumidas por el Presidente Ejecutivo.

;

POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
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7 Aduana Nacional
| BOLIVIA Trabaja por ti

RESUELVE:
¡MA ICO.- CONYALIDAR esolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-

DIRDC:
PE:
GG:

GNJ/DAL:
+
RA-PE 01-050-24

: Archivo
, DNPTA2024/138
91

¿A

PEL 01-050-24 de 03/05/2024, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana

LINP/FMCHC
KLSM
ECF
Mbl/cxsr/gs9q/nin
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